
Buenos Aires, once de diciembre de 2003

            Vistas: las Resoluciones nº 4/2003 y 22/2003, y

Considerando:

            Que por la primera de dichas normas se aprobó la contratación, bajo la forma de empleo transitorio con el 
cargo de auxiliar en la categoría 11, de la Sra. Beatriz Norma COHEN, a partir de marzo hasta el 30 de junio 
pasado, en los términos previstos por la Acordada nº 1/1998, para prestar servicios en la Dirección General de 
Administración, como suplencia de la agente que se desempeña como secretaria del Dr. Giménez, quien tenia 
licencia por maternidad.

            Vencida la misma y a fin de cubrir un requerimiento de la Dirección de Administración Financiera para el 
área de contaduría �lugar que actualmente ocupa�, y teniendo en cuenta la eficiencia demostrada, sé amplió 
el plazo hasta el 31 de diciembre próximo.

            Que el Sr. Director General de Administración en razón de la necesidad de mantener a la citada agente 
para seguir desempeñándose en el área de contaduría, solicita la renovación temporal de la relación laboral, 
hasta el 30 de junio de 2004.

            Por ello, 

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
RESUELVE:

1. Renovar la contratación bajo la forma de empleo transitorio hasta el 30 de junio de 2004, a la Sra. Beatriz 
Norma COHEN, legajo nº 103, en las mismas condiciones de las establecidas en la Resolución del TSJ nº
4/2003.

2.   Mandar se registre y se notifique.

Firmado: Alicia E. C. Ruiz (Presidenta), Julio B. J. Maier (Vicepresidente), José O. Casás (Juez), Ana María Conde (Jueza).

RESOLUCIÓN N° 41/2003


